
GOBERNACION 
cíe BOL ÍVAR 

G O B E R N A C I Ó N D E B O L I V A R 

D E C R E T O N°. 2 0 1 

"Por la cual se hace un nombram ien to provis ional por una vacancia t empora l generada por una LICENCIA 
POR M A T E R N I D A D de S U L E I M A M A R I A C A M A R G O B O H O R Q U E Z " 

E L ( L A ) D I R E C T O R A D M I N I S T R A T I V O D E FUNCIÓN PÚBLICA D E L A GOBERNACIÓN D E 
BOLÍVAR 

En ejercicio de sus atribuciones legales, en especial ia conferida por el Decreto 185 del 18-may-2020, y 

C O N S I D E R A N D O 

Que la Ley 715 de 2001 en su artículo 6°, numera l 6.2.3, establece como competencias de 
los depar tamentos: "Admin is t rar , ejerc iendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las inst i tuciones educat ivas y el personal docente y admin is t rat ivo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. 

Que el artículo 9° del Decreto 1227 de 2005 estipula que en caso de vacancias temporales 
los empleos de carrera podrán ser provistos med iante nombramien to provisional cuando no 
fuere posible proveerlos por medio de encargo con servidores públicos de carrera, por el 
término que duren las situaciones admin is t rat ivas que las or ig inaron. 

Que de conformidad a lo regulado en el artículo 13 del Decreto 1278 de 2002 la provisión 
transitor ia de empleos docentes, se realizará a través de nombramiento en provisionaiidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo cuando su t i tu lar se encuentren en 
situaciones admin is t rat ivas que impl iquen separación tempora l . 

Que S U L E I M A M A R I A CAMARGO B O H O R Q U E Z , identif icada con Cédula de Ciudadanía 
N°. 1 . 0 4 6 . 4 0 2 . 2 2 9 , quien se desempeña en el Cargo de D O C E N T E DE AULA, NIVEL 
P R I M A R I A - ÁREA P R I M A R I A en el( la) I . E . T . A G R O P E C U A R I A DE P U E R T O V E N E C I A 
S E D E - E S C NVA C E N T R O A L E G R E en el Municipio de A C H I - BOLÍVAR, se encuentra en 
incapacidad por una licencia por M A T E R N I D A D , según cert i f icado N. 0 4 0 5 2 0 2 1 0 0 1 4 4 5 5 
del 0 4 de m a y o de 2 0 2 1 , expedido por la ORGANIZACIÓN CLINICA GENERAL DEL NORTE, 
por el término de 1 2 6 días comprend ido desde el 3 0 de abr i l de 2 0 2 1 hasta el 0 2 de 
s e p t i e m b r e de 2 0 2 1 . 

Que la mencionada licencia fue legalizada y se declaró una vacante tempora l en el empleo 
D O C E N T E DE AULA, NIVEL P R I M A R I A - AREA P R I M A R I A que desempeña en el( la) I . E . T . 
A G R O P E C U A R I A DE P U E R T O V E N E C I A S E D E - E S C NVA C E N T R O A L E G R E en el 
Municipio de A C H I - B O L I V A R , mediante Resolución 1 7 5 1 del 14 de m a y o de 2 0 2 1 , la 
cual debe ser suplida mediante nombramiento provis ional tempora l , mientras dure la 
situación admin is t rat iva del t i tu la r del cargo. Esto para garant izar el interés público y 
obligación legal en cabeza del Depar tamento para la prestación in interrumpida del servicio 
educativo estatal y el derecho a la educación de los estudiantes el cual se vería vulnerando 
si no se procede a entregar esa carga académica a otro docente de aula de igual nivel. 

Que el Director de Planta y Establecimientos Educativos hace constar con su rubrica que en ^ 
el(la) I . E . T . A G R O P E C U A R I A DE P U E R T O V E N E C I A S E D E - E S C NVA C E N T R O A L E G R E 
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en el Municipio de A C H I - BOLÍVAR no existe personal idóneo sufic iente para encargar o 
suplir la vacancia tempora l que generó una incapacidad por la licencia por M A T E R N I D A D 
al D O C E N T E DE AULA, NIVEL P R I M A R I A - ÁREA P R I M A R I A , S U L E I M A MARIA 
CAMARGO B O H O R Q U E Z , y por no contarse con listado v igente de docentes elegibles por 
concurso de mérito para esta área, munic ip io e institución, es procedente nombrar 
provis ionalmente a un docente que cumpla con el perf i l de la t i tu la r del cargo. 

Que revisada la hoja de vida de K A R E N M A R G A R I T A A L B O R N O Z C A R R E A Z O , 
ident i f icado(a) con Cédula de Ciudadanía N°. 4 5 . 5 5 8 . 7 1 0 , se t iene que cumple con los 
requisitos mínimos de formación académica y experiencia para la provisión provisional del 
empleo en vacancia tempora l , para el empleo D O C E N T E DE AULA, NIVEL P R I M A R I A -
ÁREA P R I M A R I A , establecidos en la Resolución 15583 del 01 de agosto de 2016 "por la 
cual se subroga el anexo I de la Resolución 9317 del 2016 que adoptó Manual de Funciones, 
Requisitos y Competencias para los cargos de directivos docentes y docentes del sistema 
especial de carrera docente,.," y las demás normas que la modi f iquen o adic ionen. 

Por lo anter io rmente expuesto, 

D E C R E T A 

Artículo 1. NOMBRAR PROVISIONALMENTE EN VACANTE TEMPORAL en el empleo 
D O C E N T E DE AULA, NIVEL P R I M A R I A - ÁREA P R I M A R I A , a el( la) Señor(a) KAREN 
M A R G A R I T A A L B O R N O Z C A R R E A Z O , ident i f icado(a) con Cédula de Ciudadanía N°. 
4 5 . 5 5 8 . 7 1 0 , para que preste sus servicios desde su posesión hasta el 0 2 de s e p t i e m b r e 
de 2 0 2 1 , en el( la) I . E . T . A G R O P E C U A R I A DE P U E R T O V E N E C I A S E D E - E S C NVA 
C E N T R O A L E G R E en el Municipio de A C H I - Bolívar, en reemplazo de su t i tu lar S U L E I M A 
MARIA CAMARGO B O H O R Q U E Z , identif icada con Cédula de Ciudadanía N°. 
1 . 0 4 6 . 4 0 2 . 2 2 9 , quien deberá re tomar el ejercicio de su cargo el día 0 3 de s e p t i e m b r e 
de 2 0 2 1 . 

Parágrafo 1. La asignación salarial correspondiente al nombramiento provisional de que 
trata el artículo anter ior será la establecida en el correspondiente decreto nacional de 
salarios para los docentes que se rigen por el Decreto 1278 de 2002, cuyo pago se hará 
efectivo previa certificación de cumpl im iento expedida por el rector respectivo del 
establec imiento educat ivo. 

Parágrafo 2. La fecha para tener en cuenta los efectos fiscales de este Acto Admin istrat ivo, 
es la establecida en el ACTA DE POSESIÓN. 
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Artículo 2. El nombramien to provisional en una vacante tempora l será por el t iempo que 
dure la respectiva situación admin is t rat iva que generó dicha vacancia. Este t ipo de 
nombramiento también terminará cuando el docente t i tu la r renuncie a la situación 
administrat iva que lo separó t empora lmen te del cargo y se re integre al mismo. 

Parágrafo 1- La terminación del nombramien to provisional en un cargo en vacancia 
tempora l procederá por las causales señaladas en los numerales 2 y 3 del artículo 11 del 
Decreto 2105 del 14 de d ic iembre de 2017. 

Artículo 3, Para los fines legales y pert inentes, el funcionar io que se nombra mediante el 
presente Decreto deberá t oma r posesión a través de los canales v ir tuales de la Gobernación 
de Bolívar con ocasión a la emergencia sanitar ia, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 2.2.5.1.7 del Decreto 648 de 2017, previa acreditación del cumpl imiento de los 
requisitos legales para el efecto. 

Artículo 4. Para los f ines pert inentes envíese copia de la presente Decreto a la Dirección de 
Planta de Talento Humano, grupo de nómina y novedades, grupo de Planta y Personal, hoja 
de vida del funcionar io y a la oficina de archivo de la Secretaria de Educación Departamenta l . 

Artículo 5. Notif icar el presente acto admin is t ra t ivo a los siguientes correos electrónicos: 
laurenth_23@hotmai l . com, su. le .27@hotmai l .com. 

N O T I F I Q U E S E , C O M y i ^ I Q U E S E Y CÚMPLASE. 

Dado en Turbaco, Bolívar, a los veir/ícin^/ G^S) dias del mes de mayo de 2 0 2 1 . 

EMMANUáL V E R G A R A M A R T I N E Z 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE FUNCIÓN PÚBLICA 
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